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Este manual pretende proporcionar al usuario los elementos necesarios para operar el STN, 
mediante el registro de datos y avance de las actividades que integra el proceso de titulación de 
créditos.  

 
                                         

 

  

 
 

Para revisar alguna etapa en específico, dar clic en la que se desee consultar. 

 

 Ingreso   

 Menú Inicial 

 Registro y Búsqueda 

 Etapa 1  Verificación de asignación 

 Etapa 2  Procedencia de escrituración 

 Etapa 3  Reportes 

 Etapa 4  Programa Firma (Notario/Delegación/Cesi) 

 Etapa 5  Escrituración y Confirmación 

 Etapa 6  Ingreso al RPP 

 Etapa 7  Registro Inscripción del RPP 

 Etapa 8  Envío al ANEC 

 

 

 

 

ETAPAS DE STN 

OBJETIVO 
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LIGA: STN.infonavit.org.mx/GestionNotarialWeb/login/ini 

 

 

 

 

1. Ingresar usuario y 
contraseña. 

INGRESO 

 

REGISTRO / BÚSQUEDA 

 

Seleccionar 

• Número de Crédito 

• Cambiavit (solo cuando aplique) 

• Capturar N° de crédito y dar clic en 

Buscar 
 

Nota: En caso de que se vaya a titular (consultar) un crédito en Cambiavit existe un Material 

de Apoyo exclusivo para Ampliación de Crédito -Cambiavit 

2. Dar clic en “Entrar”. 
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1. Validar el estatus de las 
secciones de mensajes del 
proceso. 

2. Capturar la fecha 
de dictamen y el 

número de folio SIC. 

Etapa 1: VERIFICACIÓN DE ASIGNACIÓN 

 

3. Dar clic en “Imprimir respuesta 
del notario” e integrar el 
documento al expediente. 
 
Al cerrar el archivo se despliega 
la pantalla siguiente. 

5. Cerrar el documento 
PDF para seguir con el 
paso siguiente. 

4. Cuando alguna 
validación es incorrecta, 
en la casilla en color rojo 
aparece la palabra 
“Error” y la descripción 
de éste. 

2.1 Localiza el folio SIC 

5. Identificar Número de 
Crédito. 
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1. Ingresar fecha 
del avalúo. 

3.- En caso de existir datos 
complementarios del domicilio, 

se ingresan en esta sección. 

2.- Indicar si 
procede la 

escrituración. 

1. Ingresar la cantidad 
(precio compra venta) a 
pagar. 

E Etapa 2: PROCEDENCIA DE ESCRITURACIÓN / DATOS DE DOMICILIO 

 

E Etapa 2: PROCEDENCIA DE ESCRITURACIÓN / PRECIOS 

 

2. Capturar la fecha de 
vigencia para cubrir el pago y 

pasar a la pestaña “Pagos”. 

NOTA: Sólo aplica para casos 
donde haya acreedor. 

4.- Continuar en la pestaña “Precios”. 

3.- Continuar en la pestaña “Pagos” 

Nota: Si se despliega monto de pago por CUV, debe asentarse como fecha la del 

vencimiento de los recursos. 
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E Etapa 2: PROCEDENCIA DE ESCRITURACIÓN / PAGOS 

 

1. Capturar la información que se 
solicita en los campos 
correspondientes. 

3.- Al dar clic en “Enviar” se 
despliega un mensaje de 
confirmación: “Esta seguro 
de realizar esta operación”. 

4. Dar clic en 
“Aceptar”. 

5.- Para confirmar 
la operación dar 
clic en “Enviar”. 

 

2.- Seleccionar y agregar los conceptos 

autorizados para el estado y desglosar 

cantidad por concepto. 

 

Nota: Una vez registrados los montos no es posible modificarlos. 
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E Etapa 3: REPORTES 

1.- Imprimir documentos. 
 
NOTA: Cada documento se 
podrá guardar en PDF. 

2. Una vez que se 
imprimieron los 
documentos, dar clic en 

“Salir”. 

3.- Dar clic en “Aceptar” para 
pasar a la siguiente etapa, 
Programa Firma. 



 

 
Control de Cambios Fecha: octubre 2022  

Versión: 
2.2 

Responsable: 
Gerencia de Difusión, Impulso al Crédito y Captura Remota 

Autoriza:  
Gerencia de Titulación y Formalización Notarial de Crédito 

Material de carácter informativo. 

 

Guía Operativa del Sistema de Titulación Notarial 

Sistema de Titulación Notarial 

REGRESAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E FORMATO: CONDICIONES FINALES DEL CRÉDITO 
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E FORMATO: CARTA DE INSTRUCCIÓN NOTARIAL 

Identificar modelo de 
escritura 
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E FORMATO: CONDICIONES FINANCIERAS DEFINITIVAS 
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E Informe de Impuestos y Derechos 
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MODELO DE ESCRITURA 

Para obtener el modelo de escritura, ir a la pestaña Formatos de Escritura: 

 

 
 

P Etapa 4 - PROGRAMA FIRMA 

E FORMATO: CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN 

 Insertar la clave del 
modelo de escritura 
requerido en la carta de 
instrucción.  
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4.- Dar clic en “Aceptar” para 
enviar a autorización por parte 
del Infonavit  

5.- Dar clic en “Aceptar” para que 
se despliegue el documento con 
la relación de los créditos 
enviados a firma intermedia. 

1a. Búsqueda masiva 
Dar clic en “PROGRAMA DE 
FIRMA” para que se relacionen 
los créditos que se encuentran 

en esta etapa. 1b.-Búsqueda individual 
Capturar el núm. de crédito 
o el NSS y dar clic en 

“Buscar”.   

2. Seleccionar los 
créditos a enviar para 

autorización.  

3.- Dar clic 
en “Envía a 
Firma 

Intermedia”.  

6. Imprimir y guardar el 
documento en PDF, para 
llevar un control de los 
créditos pendientes de 
autorización. 

 
 

Nota: Esta etapa debe ejecutarse con antelación a la firma de la escritura del comprador y vendedor. 
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Confirmación de Aviso o Notificación de Retención de Descuentos 

 

A) Patrón REGISTRADO en el Portal Empresarial 

 

 

 

 

El notario debe 

ingresar al sistema 

STN a la opción 

“Programa Firma” y 

seleccionar el crédito.  

Si el patrón no 

ha realizado la 

confirmación 

electrónica del 

trámite de 

crédito, el 

sistema 

arrojará una 

alerta. 

P Nuevo Esquema. - AVISO DE RETENCIÓN 
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B) Patrón NO REGISTRADO en el Portal Empresarial 

 

 

 

 

 

 

C) Caso Crédito Conyugal, Familiar y Corresidencial.  

 

 
 

 

 

 

 

Si el patrón no 

está registrado 

en el Portal 

Empresarial el 

sistema alertará 

que es necesario 

integrar al 

expediente el 

aviso de retención 

por originación 

(documento físico) 

 

En caso de que la 

confirmación de 

alguno de los 

créditos se encuentre 

pendiente por parte 

del patrón, y para el 

otro no aplique la 

confirmación 

electrónica, se 

lanzará esta alerta.  
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Cuando se cumplan los requerimientos anteriores se podrá continuar con la programación de Firma 

Intermedia. 

 
 

 
 

 

Para la carga del 

archivo, se tiene que 

dar clic en el botón 

“Seleccionar archivo” 

(el formato de las 

imágenes admitidas 

son PNG, PDF, JPG). 

Se muestra una 

pantalla para 

seleccionar la imagen o 

documento que se 

desee agregar para el 

número de crédito 

seleccionado, se 

pueden adjuntar hasta 

3 archivos. 

Nota: previamente el 

notario debe digitalizar 

el certificado CLG 

correspondiente, 

guardarlo en una 

carpeta control con el 

número de crédito).  
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Cuando se adjuntan 

los 3 archivos, se 

deshabilita el botón 

para adjuntar. 

El notario o gestor podrá 

en cualquier momento 

descargar y consultar los 

documentos que haya 

adjuntado al dar clic en 

“Descargar”.  

Para poder avanzar el 

crédito, oprimir el 

botón “Envía a 

Firma Intermedia”. 

Nota: En caso de que se cargue en más de tres ocasiones un CLG para una misma operación y éste sea 

dictaminado como incorrecto por el Infonavit durante la revisión de la escritura, el sistema impedirá 

continuar con el proceso, por lo cual se deberá reinscribir el crédito. 



 

 
Control de Cambios Fecha: octubre 2022  

Versión: 
2.2 

Responsable: 
Gerencia de Difusión, Impulso al Crédito y Captura Remota 

Autoriza:  
Gerencia de Titulación y Formalización Notarial de Crédito 

Material de carácter informativo. 

 

Guía Operativa del Sistema de Titulación Notarial 

Sistema de Titulación Notarial 

REGRESAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
  

 

IMPORTANTE: 

→ Para llevar a cabo la carga, es necesario ingresar al sistema de 

“Expediente Digital” (AVN) 

1a. Búsqueda 
individual: 
Ingresar NSS 
o Núm. de 
crédito a 
autorizar y dar 
clic en 

“Buscar”. 

1b. Búsqueda 
masiva: 
Dar clic en 
“Buscar” para 
que se 
relacionen los 
créditos 
pendientes por 
autorizar. 

2. Seleccionar los 
créditos a 
autorizar. 

3. Para confirmar la 
autorización, dar clic 
en “Firma 
intermedia”. 

NOTA:  

→ Una vez otorgada la firma intermedia el notario deberá etiquetar, escanear cargar la documentación en 

el sistema AVN (Asesor Virtual de Notarios) de lo contrario el STN le mostrará la siguiente pantalla. 

→ Expediente Digital. 

 Etapa 4 – FIRMA INTERMEDIA  
Delegación / Cesi 

 
 
 

 

NOTA: Para continuar con el 
proceso, el sistema requiere de la 
carga y validación de la 
documentación, de lo contrario 
no permitirá avanzar al paso 5. 
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Acceso al sistema de expediente digital 

https://notarios.asesorvirtual.mx/login 

  

 

 

  
 

Capturar el usuario y 
contraseña otorgados 
por la Gerencia de 
Administración del Aliado 
Estratégico en Titulación.   

NOTA: 
→ Es importante especificar si se 

trata o no de un crédito 
Cambiavit Ampliación.  

Para iniciar la carga de los 
documentos, indicar el n° de crédito 
y dar clic en la opción  
“Carga inicial de expediente”.  

 

Expediente Digital – Carga de documentos del 1er bloque 

segundo bloque 
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Etiqueta para el folder o carátula del expediente:    

 

 

  

                                  

 

 

 

Etiqueta para cada documento:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se reflejará el tipo de producto y se debe asignar 

un código de barras de nomenclatura “E” en 

el apartado superior derecho. 

Consultar el manual de etiquetado de 

documentos. 
 

NOTA: 

Las letras “E” y “D” ayudan a crear un control 
diferenciado entre Expedientes y los 
Documentos que integran cada uno de ellos. 
Cuando es E se pega en el expediente y cada 

documento se identifica con D. 

Se debe pegar en la primera hoja 

del documento: 
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Descripción de campos: 

→ Documento: Muestra el nombre del documento que deberá cargar.  
→ Archivo: Habilita el botón “Examinar” para la carga de archivo.  
→ Tipo: Indica el tipo de documento. Para el caso de los documentos que requiera enviar y no se encuentren 

especificados como requeridos, podrá cargarlos en el documento que tiene la clasificación “OTROS”.  
→ Paso: Indica el paso del STN, en el cual es requerido el documento.  
→ Código de Barras (CB): Se muestra el código de barras que se extrae del documento digitalizado una vez que 

éste es procesado.  
→ Estatus: Indica el estatus actual del documento.  

 

 
 
 
Documentos requeridos por bloque en el sistema AVN: 
 
 

 
 
 
 

En la sección “Paso”, es donde se 

indican los documentos que se van a 

cargar, en este caso es el paso 4 de 

acuerdo con el producto de crédito. 

Etiquetar y digitalizar cada 

documento para proceder con la 

carga de la documentación en la 

plataforma, una vez hecho esto, dar 

clic en el botón “Examinar” en cada 

uno de los tipos de documentos 

requeridos. 
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*Cuando aplique la integración del documento físico. 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA:  

→ Es muy importante que las etiquetas se coloquen en los documentos antes del escaneo y cuidar que no 

se oculten datos. 

→ Los campos “Otros” son opcionales, para subir información adicional. 

Hay que considerar que 

por cada documento se 

deberá seleccionar de la 

carpeta el archivo 

digitalizado (PDF) que 

corresponda. 

 

* 
* 
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En la sección de “Estatus”, indica el 

estado en el que se encuentre el 

documento, puede ser “Cargando” o 

“Guardado”. 

Cuando el estatus de todos los 

documentos correspondientes al paso 4 

sea “Guardado” se debe dar clic en 

“Continuar” para que se envíen los 

documentos a validación. 

 

NOTA:  

Cuando en la plataforma se valida que no hace 

falta ningún documento por cargar del paso 4, se 

envía al STN la confirmación de carga de 

documentos para que el notario pueda seguir 

avanzando en el proceso. 
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P Etapa 5 - ESCRITURACIÓN Y CONFIRMACIÓN 

1. Ingresar el NSS o 
número de crédito. 

2. Capturar los campos: 

 Núm. de escritura con 6 dígitos. 

 Fecha de firma del acreditado. 

 Fecha de firma del vendedor. 

 Marcar si se cuenta con el avalúo. 

 Fecha de entrega de avalúo (la 
fecha es la misma del paso 2, 
cuando el notario recibe el avalúo).  

3. Dar clic en “Avanzar”.  

4. Dar clic en “Aceptar” 
para confirmar la 
operación.  

Al concluir con la captura aparece un 
mensaje indicando que la “Transacción 
fue Exitosa”, y se habilita el paso 6 
“Ingreso al RPP”. 

IMPORTANTE:  

Al concluir con este paso, se detona el primer pago de 

honorarios, impuestos y derechos para el notario, así como el 

pago al vendedor y acreedor, en su caso.  
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2. Dar clic en “Avanzar”.  

1. Capturar los campos:  

 Fecha presentación en el RPP. 

 Folio de entrada al RPP. 

 Fecha de traslado de dominio. 

 Montos de impuestos y 
derechos.  

P Etapa 6 - INGRESO A RPP 

3. Dar clic en “Aceptar” para 

confirmar la operación.  

NOTA: Para continuar con el 
proceso, el sistema requiere 
nuevamente de una carga de 
documentación, por lo que el 
STN no permitirá avanzar al 

paso 7. 

IMPORTANTE: 

→ Para llevar a cabo la carga, es necesario ingresar nuevamente al sistema de “Expediente Digital”. 
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Ingresar 
nuevamente a 
Expediente Digital, 
y en “Mis 
actividades” 
seleccionar el 
número de crédito 
que se está 
trabajando. 

Validar en la columna de “Paso” los documentos que corresponden al Paso 6, dar clic en 

examinar para iniciar con la carga de documentos previamente etiquetados, y validar que en 

el Estatus se encuentre Guardado. 

A partir de que el estatus esté en “Guardado” de todos los documentos del paso 6 de STN, se 

debe dar clic en “continuar” y, el nivel de servicio para que Expediente Digital valide los 

documentos es de 2 días hábiles. 

Expediente Digital – Carga de documentos 

segundo bloque 
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Después de 2 días, si el 

Estatus es “Validado 

Incorrecto”, dar clic en el 

mensaje para verificar el 

motivo del rechazo. Se 

deberá volver a cargar el 

documento e inicia 

nuevamente el nivel de 

servicio para validación 

(48 horas) 

Si todos los documentos 

están correctos, se 

notifica al STN para que 

permita avanzar el 

proceso. 

IMPORTANTE 

→ Se detona él 2° pago de honorarios para el Notario. 
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P Etapa 7 - REGISTRA INSCRIPCIÓN A RPP 

1. Capturar fecha de ingreso al RPP. 

2. En “Propiedad” capturar fecha de inscripción y el 
folio real o cualquiera de los datos que se solicitan. 
 

4. En “Gravamen” capturar 
fecha de inscripción el folio real 
o cualquiera de los datos que 
se solicitan. 
 

5. Dar clic en “Aceptar”.  

6. Dar clic en “Aceptar” para 
confirmar operación. 

7. Dar clic en 
“Aceptar”.  

3. Pasar a la pestaña de Gravamen. 

IMPORTANTE 

→ Es indispensable capturar los datos reales de Inscripción, de lo contrario se tomará como falsedad 

de información y las correcciones solicitadas a Casia se considerarán dentro del Indicador de 

Calidad de Información. 
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NOTA: Para continuar con el proceso, el 
sistema requiere nuevamente de una 
carga de documentación, por lo que el 
STN no permitirá avanzar al paso 7. 

IMPORTANTE: 

→ Para llevar a cabo la carga, es necesario ingresar nuevamente al 

sistema de “Expediente Digital”. 



 

 
Control de Cambios Fecha: octubre 2022  

Versión: 
2.2 

Responsable: 
Gerencia de Difusión, Impulso al Crédito y Captura Remota 

Autoriza:  
Gerencia de Titulación y Formalización Notarial de Crédito 

Material de carácter informativo. 

 

Guía Operativa del Sistema de Titulación Notarial 

Sistema de Titulación Notarial 

REGRESAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresar 
nuevamente a 
Expediente Digital, y 
en “Mis actividades” 
seleccionar el 
número de crédito 
que se está 
trabajando. 

Validar en la columna de “Paso” los documentos que corresponden al Paso 7, dar clic en examinar para 

iniciar con la carga de documentos previamente etiquetados, y validar que en el estatus se encuentre 

“Guardado”. 

A partir de que el estatus esté en “Guardado” de todos los documentos del paso 7 de STN, se debe dar 

clic en “Continuar” y, el nivel de servicio para que Expediente Digital valide los documentos es de 48 

horas hábiles. 

Expediente Digital – Carga del tercer bloque de documentos 

segundo bloque 
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Al cargar la 

documentación, el 

estatus será “En 

validación”, el nivel de 

servicio para 

validación es de 48 hrs 

horas.  

Muestra mensaje 

validado incorrecto 
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IMPORTANTE: 

→ Si todos los documentos están correctos, el estatus será Liberado fase 

II, se notifica al STN para que permita avanzar el proceso. 

→  

P Etapa 8 - ENVÍO AL ANEC 

Muestra el motivo por 

el cual el documento 

fue rechazado. 

Si todos los documentos son validados 

como correctos, el STN indica que “El 

NSS está listo para ser anexado a una 

guía” 

Dar clic en Aceptar. 
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1. Capturar 

número de guía.  

Ingresar al STN y dar clic en 

“Guías”, posteriormente validar la 

opción de Consulta de Guías para 

su envío físico. 

NOTA: 

→ Actualmente la guías para envío de expedientes al 

ANEC se generan en la plataforma de Mexpost, una 

vez que cuentan con el número de guía, éste debe 

capturarse en el campo correspondiente. 

 

Ejemplo de la conformación que 

debe tener el código de la guía. 
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2. Seleccionar fecha 
de elaboración (se 
abre un calendario en 
automático).  

3. Capturar número de crédito y 

dar clic en “Buscar”. 

5. Dar clic en “Agregar” 
crédito si se desea agregar 
otro expediente a la guía. 
 

4. Capturar el 
número de folio. 
 

6. Dar clic en 
“Enviar”. 
 

7. Dar clic en 
“Aceptar” para 
confirmar la 
operación. 
 

NOTA: 

→ Antes de realizar el siguiente paso deberá solicitarse la recolección de la guía al proveedor 

MEXPOST. Una vez recolectada se realiza el envío en STN. 



 

 
Control de Cambios Fecha: octubre 2022  

Versión: 
2.2 

Responsable: 
Gerencia de Difusión, Impulso al Crédito y Captura Remota 

Autoriza:  
Gerencia de Titulación y Formalización Notarial de Crédito 

Material de carácter informativo. 

 

Guía Operativa del Sistema de Titulación Notarial 

Sistema de Titulación Notarial 

REGRESAR 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

11. Dar clic en 
“Aceptar”. 

P Etapa 8 - ENVÍO AL ANEC 

9. Aparecerá una 
pantalla con el detalle 
de lo enviado y un 
recuadro con la 
leyenda “La guía ha 
sido enviada”, dar clic 

en “Aceptar”. 

 

10. Dar clic en 
“Buscar” para 
finalizar el 
proceso. 

 

IMPORTANTE:  

 El tercer pago de honorarios al Notario se detona una vez que el ANEC validó físicamente el expediente de 

crédito como completo y correcto.  


